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Objetivo

Establecer las especificaciones que permitirán a los usuarios de

datos e información geográfica que el acervo puesto a su

disposición por los productores o Unidades del Estado, sea

integrado con facilidad en sus procesos de producción y en los de

toma de decisiones; así mismo, se busca que las Unidades del

Estado, al generar e intercambiar datos e información geográfica,

muestren consistencia, compatibilidad y comparación en sus

procesos, como resultado de la estandarización en la

comunicación dentro del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica (SNIEG).



Alcances

ÅExista una normatividad técnica a
nivel nacional que regule la
actividad catastral. Resultado de la
aplicación de la norma técnica se
obtendrá información
georreferenciada y homogénea.

ÅLa información contará con una
estructura estándar lo que facilitará
el intercambio y la interoperabilidad
entre diferentes instituciones.

ÅIntercambio de Datos e Información
Geográfica que muestren
consistencia, compatibilidad en sus
procesos.



Relación con otras normas o documentos 
de aplicación 

Nombres geográficos 
continentales e insulares

Acuerdo para el uso del 
catálogo de claves y 

nombres de entidades 
federativas, municipios y 

localidades

Generación, Captación e 
Integración de Datos 

Catastrales y  Registrales con 
fines estadísticos y geográficos 

Sistema Geodésico 
Nacional

Elaboración de 
Metadatos Geográficos

Interoperabilidad de la 
Información Geográfica

Domicilios 
Geográficos

Publicada en DOF En proceso de desarrollo

Estándares de 

Exactitud Posicional

Clave Única del 

Registro del Territorio 

CURT

Domicilios 
Geográficos



Estructura de la Norma

Fundamento Legal

Considerando

Capítulo I

ÅDisposiciones Generales

ÅArtículos 1 al 5

Capítulo II

ÅEspecificaciones Técnicas

ÅArtículos 6 al 44

Capítulo III

ÅInterpretación y Vigilancia

ÅArtículos 45 y 46

Transitorios

ÅPrimero y Segundo

ÅAnexos 1 al 7



Publicación en DOF

A tal efecto, el 16 de enero de 2012 es publicada en el DOF la Norma
Técnica para la Generación, Captación e Integración de Datos Catastrales
y Registrales con fines Estadísticos y Geográficos.



Considerando

Los Datos catastrales y 

registrales deben cumplir 

con especificaciones 

técnicas para su 

integración

Establece las 

especificaciones que 

Permitirá a los usuarios de 

Datos e información 

Geográfica, integrar sus 

procesos de Producción y en 

los de toma de decisiones

INEGI Norma y Coordina 

el SNIEG y las 

actividades estadísticas y  

Geográficas

Cuenta con el SNIGMA 

Componente geográfico 

que generan las UE y 

deben ser incluidas 

(Datos oficiales)

El INEGI establece, 

opera y norma el RNIGLa generación de los 

datos catastrales en 

México, es atribución de 

las UE en las entidades 

federativas y municipios

SNIEG
Sistema Nacional de 

Información Estadística y 
Geográfica

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos (Apartado B, 

Art. 26)



Capitulo I Disposiciones Generales

Tiene por Objeto Establecer las

disposiciones para la

generación, captación e

integración de datos catastrales

y registrales, con el fin de

promover su armonización y

homogeneidad, y a su vez

contribuir al fortalecimiento del

Sistema Nacional de Información

Estadística y Geográfica.

Art. 1



Considerando I Disposiciones Generales

La presente Norma es para propósitos Estadísticos y Geográficos y de

observancia obligatoria para las Unidades de Estado que intervengan o

participen en la Generación, Captación e Integración de Datos

Catastrales y Registrales, realizados por si mismas o por terceros.

Art. 2



Capitulo I Disposiciones Generales

Definición de Términos Catastrales con la finalidad de contar con un

lenguaje común:

Términos 

catastrales

Actualización 

catastral

Catastro
Levantamiento

catastral

Datos catastrales

Condominio

Construcción

Localidad

Manzana

Zona

catastral

Sectorcatastral

Predio o Inmueble

Regióncatastral

RedGeodésica

Nacional

Cédula catastral

Cédula única 

catastral y registral 

Datosregistrales

Art. 3



Capitulo I Disposiciones Generales

A las siglas o acrónimos utilizados:

Art. 4



Capitulo I Disposiciones Generales

Los Datos Catastrales deberán estar documentados conforme a la norma

técnica para la elaboración de Metadatos Geográficos y deberán hacerse

Públicos por las UE, para que los usuarios conozcan su existencia y

puedan consultarlos Datos catastrales 

Art. 5



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Los Datos Catastrales y registrales a incorporar al SNIEG por las UE

estarán integrados en una estructura básica homogénea y normalizada. 

Así como Elementos Vectoriales (Polígonos) y Tabulares. (Anexo 1)

ESTRUCTURA DE DATOS 
CATASTRALES Y 
REGISTRALES

Tipo de propietarios de 

predios privados y públicos, 

urbanos y rurales

Prediosdepropiedad 

social: parcelas y tierras 

de uso común

Catálogodepropietariosde

prediosdepropiedadsocial

Estados, Municipios, 

Localidades, 

Asentamientos humanos, 

Manzana

Región, Zona y Sector 

Catastral
Construcciones

Catálogo de propietarios de 

predios privados y públicos, 

urbanos y rurales

Predios privados y públicos, 

urbanos y rurales

Colindantesde predios 

privados, de propiedad social y 

públicos, urbanos y rurales

Tipo de propietarios de 

predios de propiedad 

social

NúcleosAgrarios

Art. 6



Capitulo II Especificaciones Técnicas

Cada predio (urbano o rural) deberá estar identificado en forma única con

una Clave Catastral Estándar conformada de 31 caracteres que

representan divisiones administrativas y catastrales, como se muestra a

continuación:

Art. 7



Capitulo II Especificaciones Técnicas

Para el control y administración de los datos catastrales se utilizaran las

divisiones siguientes:

Manzanas y predios

I.- Administrativas

II.- Catastrales

Estado

Art. 8



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Vinculación de la información Catastral y Registral

Lograr que exista correspondencia entre los datos de los Catastros y RPP, 

así como los del RAN, con la finalidad de contar con la misma cantidad de 

predios en las bases de datos de dichas instituciones.

Folio Real Electrónico

Art. 9



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para integrar Información que describen los principales elementos de cada 

predio en los catastros, se utilizará la ñCedula Catastralò (Anexo 2).

Art. 10



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Cuando se efectúe la vinculación de los datos catastrales y registrales

de los predios, se generará la ñCedula Única Catastral y Registralò,misma

que constituye la base fundamental para captar la información estadística y

geográfica para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica

(SNIEG). (Anexo 3)

Art. 11



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Los datos catastrales relacionados con los nombres y claves de los estados,

municipios y localidades, deberán apegarse a lo especificado en el

Catálogo Único de Claves de Entidades Federativas, Municipios y

Localidades, mismo que puede ser consultado en la ruta:

http : //www .inegi .org .mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogocla

ves .aspx

Art. 12

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx


Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para la localización geográfica de los predios en su componente

horizontal, los levantamientos deberán estar ligados al sistema Geodésico de

Referencia Oficial Utilizado

Vinculación geodésica

Art. 13



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para el establecimiento de los GPS de control (Línea de control acimutal y

lineal), estas deben de cumplir con dos aspectos:

Art. 14



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para establecer los vértices de la línea de control acimutal y lineal deberán

definirse físicamente con monumentos construidos y cumplir con las

especificaciones siguientes (Anexo 4):

I Estar construidos de manera que se asegure su estabilidad y permanencia.

II Los monumentos contendrán una placa metálica empotrada en roca sana

o estructuras de concreto con una inscripción.

Art. 15é



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

III Se deberá llenar un formato especifico por cada monumento de los

vértices de la línea de control acimutal;(Anexo 5)

éArt. 15



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

El establecimiento de las estaciones GPS de control, se utilizaran:

VEquipo de doble frecuencia,

VObservar un mínimo de cuatro satélites,

VEl tiempo de posicionamiento dependerá de la distancia a la estación de la RGNA.

VPodrán utilizarse equipos de una frecuencia, observando un mínimo de cuatro satélites, en distancias

menores a 40 km.

VCon una mascara de elevación sobre el horizonte de 10 grados como mínimo y un intervalo de registro de 15

segundos utilizando invariablemente el método estático.

Art. 16



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para la ubicación Geográfica de los predios en su componente vertical,

la altura geodésica obtenida de los trabajos de campo con equipos GPS,

deberá de ser convertida a la Altura Ortométrica, mediante el uso del

modelo geoidal disponible en el Instituto.

Donde :
h : altura elipsoidal
N : altura geoidal
H:Altura
ortométrica

Art. 17



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

La propagación de coordenadas se realizará desde los vértices geodésicos

disponibles o Línea de Control Acimutal, hacia poligonales de apoyo y/o

de estas hacia los vértices perimetrales del área por levantar: localidad,

área de desarrollo urbano, fraccionamiento, colonia, manzana y predio.

Art. 18



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para la delimitación de linderos o perímetros de los predios se utilizarán

los métodos de levantamiento siguientes o combinación de estos:

Art. 19



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para garantizar que los resultados de los levantamientos catastrales

cumplan con lo establecido en la Norma Técnica de los Estándares de

Exactitud Horizontal y Vertical mediante el estadístico CEP95.

ÁLevantamiento geodésico-topográfico

Exactitudes 
posicionales CEP 95

(metros)

GPS de Control 0.1 
(Línea de Control 
Acimutal y lineal) 

De apoyo 0.2 (Poligonal 
de apoyo y Puntos de 

precisión)

Predio Rural o 

urbano 

Horizontal 0.3

Vertical 0.5

Art. 20, 21 y 22



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

En los levantamientos Geodésicos-Topográficos cuando se utilicen equipos

de medición (Estación Total o Teodolitos), durante el establecimiento de

poligonales de apoyo, se medirán a través de ángulos y distancias en las

dos direcciones, con el fin de cumplir con los Estándares de Exactitud

Posicional.

Art. 23



Capitulo II  
Especificaciones 
Técnicas

Á La información resultante de los trabajos

del método Geodésico-Topográfico en

campo deberá ser sometido a procesos

de revisión mediante programas

específicos para comprobar que los

valores observados cumplan con las

exactitudes establecidas. Se deberá

efectuar el cálculo de coordenadas

aplicando ajustes rigurosos por

mínimos cuadrados.

Art. 24



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

El Método fotogramétrico se utilizará en el levantamiento de los predios,

cuando los vértices sean fotoidentificables y las dimensiones de los predios,

las condiciones topográficas, el grado de contraste y la escala de vuelo o

GSD lo permitan.

Art. 25



Capitulo II  
Especificaciones Técnicas

Los insumos fotogramétricos 

requeridos para la aplicación del 

método fotogramétrico podrán ser 

derivados de cámaras 

aerofotográmetricas analógicas y 

de Sensores que permitan la 

captación de imágenes digitales.

Art. 26



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para los trabajos de método fotogramétricos se medirán puntos de control con

equipo GPS denominados PCF, se realizará la transformación de coordenadas

geográficas a coordenadas cartesianas y se trabajará en la proyección UTM,

cuya exactitud está en función de la escala de vuelo, apegándose a las

siguientes especificaciones:

Escala de vuelo Exactitud (metros)

1: 40 000 a 1: 20 000 1.0

1: 20 000 a 1: 15 000 .50

1: 15 000 a 1: 5 000 .20

< 1: 5 000 .10

Art. 27



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

En la identificación de predios por método fotogramétrico con imágenes

digitalizadas provenientes de cámaras analógicas, se debe considerar la escala

de vuelo y el tamaño del predio, como se muestra a continuación:

Escala de vuelo

Predios a medir 

(superficie en 

hectáreas)

1: 20 000 a 1: 40 000 > 1.5

1: 8 000  a  1: 20 000 > 0.5

1: 4 000   a  1: 8 000
Ò 0.5

Predios urbanos

Art. 28é



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Fotografía esc 1: 5,000 Fotografía esc 1: 40 ,000

éArt. 28



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

La identificación de predios por método fotogramétrico en imágenes

derivadas de sensores digitales o conversión analógicas digital se

deberán considerar lo siguiente:

Tamaño del pixel

en la imagen

(metros)

Predios a medir 

(superficie en 

hectáreas)

Ò 0.20 Urbanos

< 0.30 Ò 0.5

< 0.50 >0.5

< 1.0 >1.5

Art. 29



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

En la utilización de imágenes digitales provenientes de conversión analógica

o digital, cámaras aéreas digitales o sensores remotos, estas deberán

garantizar una exactitud de:

Predios
Exactitud CEP95 

(metros)

Urbanos < 0.40

Rurales < 2.34

Art. 30



Capitulo II 
Especificaciones Técnicas

ÅLos procedimientos para procesar y

ajustar la información resultante del

método fotogramétrico son: Restitución

fotogramétrica digital y la identificación

de vértices en las ortofotos digitales o

las ortoimágenes satelitales con apego a

los estándares de exactitud definidos. Esta

información se integrará a la obtenida

mediante el método geodésico-

topográfico.

Art. 31



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para la integración y almacenamiento de los datos catastrales obtenidos en

campo, será necesario efectuar la transformación de coordenadas

geodésicas al sistema de referencia vigente, la cual deberá realizarse

mediante el uso de programas de computo desarrollados por el INEGI o por

otras instituciones u organismos, siempre y cuando dichos programas

utilicen los mismos parámetros del sistema de referencia oficial vigente.

Art. 32



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Los datos catastrales obtenidos en campo se almacenarán en una base de

datos geográfica, cuya estructura integre como mínimo, las capas de los

siguientes grupos de datos, contenidos en el anexo1 ñEstructurade Datos

Catastrales y Registralesò, con el fin de ubicar y caracterizar los predios

Propiedadsocial

Propiedadsocial

Privados y públicos, urbanos 
y rurales

Privados y públicos, urbanos 
y rurales

Colindantesde propiedad 
social

Prediosprivados y públicos, 
urbanos y rurales

Propiedadsocial(parcelas y 
tierras de uso común)

Construcciones

Privados y públicos, urbanos y 

rurales

Manzana

Vialidades

Ríos, arroyos y cuerpos de 
agua

Vías de comunicación 
terrestre (transporte y 

férreas)

Estados

Región catastral

Núcleos Agrarios

Asentamientos humanos

Localidades

Municipios

Zona catastral

Sector catastral

Predios

Tipodepropietarios

Catálogode
propietarios

Colindantes

Componente espacial y tabular Componente espacial Componente tabular

Art. 33



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

La base de datos que conformen los catastros deberá tener las

características necesarias para soportar los procesos catastrales que

realizan éstos, según sus necesidades.

Actualización

Consulta

Valuación

Emisión de Constancias

Cartografía Digital

Conservación del acervo

Administración de trámites

Estructura de datos 
catastrales y 
registrales 

(información 
mínima)

Art. 34



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para garantizar la actualidad de los datos que integran el territorio, la

información de cada Unidad de Estado contenida en las bases de datos

será actualizada de forma permanente y periódica considerando los

siguientes aspectos.

Art. 35



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

La Base de datos deberá estar documentada con diagrama entidad-relación,

diccionario de datos y los metadatos

Art. 36



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Cuando las Unidades del Estado realicen el intercambio de los datos

catastrales y registrales, se sujetarán a las especificaciones técnicas

señaladas en la norma técnica que regule la interoperabilidad. Esta norma

esta actualmente en proceso de publicación.

Art. 37



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Las UE generadoras de datos catastrales producirán como mínimo los planos

a nivel predio, manzana, localidad y municipio derivado de sus bases de

datos, estos contendrán al menos las variables establecidas en el anexo 6

ñCaracter²sticasde los planos catastralesòademás de considerar las

dimensiones y escalas señaladas.

A  Dimensiones del formato para impresión de planos catastrales

Art. 38é



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

B Elementos mínimos que contendrán los Planos Catastrales

Art. 38é



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

C  Escalas a utilizar para la generación de los planos catastrales

é Art. 38



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Los predios, manzanas, núcleos agrarios, localidades y municipios deberán

estar ubicados espacialmente conforme a lo especificados en el anexo 7

ñDivisionesy Nomenclatura Cartogr§ficaò

Art. 39



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para efectos de la inscripción de los predios en el Registro Nacional de

Información Geográfica, se deberá generar la CURT (Clave Única del Registro del

Territorio) para cada predio.

Registro Nacional 
de Información 

Geográfica (RNIG)

Norma    en 
proceso de 
publicación

Art. 40



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Por cada predio se integrará un expediente digital que contenga como mínimo:

Plano del 
predio

Cédula 
Catastral

Información o 
documentación de 

importancia catastral

Art. 41



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

La información generada por los catastros bajo las especificaciones de la

presente Norma formará parte de la base cartográfica nacional, misma que

fortalecerá al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, SNIEG.

Catastro 
Aguascalientes

Catastro Baja 
California

Catastro Baja 
California Sur

Catastro 
Zacatecas

Catastro 
Campeche

Art. 42



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Los datos catastrales y registrales de los predios se manejarán bajo los

principios de confidencialidad y reserva establecidos en la LSNIEG.

Datos Catastrales 
y Registrales

Ubicación 
del predio

Características 
del predio

Datos del 
propietario

Art. 43



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Las Unidades de Estado generadoras de información catastral y registral

deberán integrar al INEGI las actualizaciones correspondientes mediante los

mecanismos y periodicidad que este determine.

Información Actualizada

Información

Información

Información

Unidades de Estado
(UE)

Art. 44



Capitulo II  Especificaciones Técnicas

Para efectos administrativos y técnicos corresponderá a la:

Aplicación

Interpretación

Resolver casos 
no previstos

Vigilar

Verificar

Evaluar

Proponer actualizacionesArt. 45 y 46



Transitorios 

PRIMERO.- La Norma Técnica para la Generación, Captación e Integración de
Datos Catastrales y Registrales con fines Estadísticos y Geográficos entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las Unidades del Estado deberán adoptar las disposiciones de la
presente Normas Técnica en un plazo no mayor a tres años a partir de la
entrada en vigor de la misma.

Para facilitar su implementación, en las Unidades de Estado, podrán celebrar
convenios de colaboración con el Instituto



GRACIAS



Relación con otras Normas

NT sobre la Interoperabilidad de la Información Geográfica con fines
estadísticos y Geográficos

La relación reside en que en esta norma se definirán las reglas para realizar el
intercambio de información catastral y registral entre las Unidades de Estado.

NT para el Sistema Geodésico Nacional
D¿

Estas dos normas se relacionan en que en la Norma Técnica para el Sistema

Geodésico Nacional especifica el sistema de referencia geodésico a utilizar

(elipsoide y datum), así como los parámetros de transformación, durante los

levantamientos topográficos catastrales.

NT para Elaboración de Metadatos Geográficos
D¿

Esta norma establece las disposiciones mínimas para elaborar los metadatos

de la información catastral, así como de las bases de datos correspondientes.



Relación con otras Normas

NT sobre la Clave Única del Registro del Territorio

La relación radica en que en esta norma se indica la obligatoriedad de
generar la Clave Única del Registro del Territorio a todos los objetos
espaciales que se representen a través de polígonos, líneas o puntos.

Acuerdo para el uso del catálogo de Claves y Nombres de Entidades

Federativas, Municipios y Localidades

La relación consiste en que en acuerdo se establecerán las claves y la

nomenclatura oficial de las entidades federativas, municipios y localidades a

utilizar a nivel nacional.

NT de Nombres Geográficos Continentales e Insulares
¿

La relación consiste en que en esta norma se describirán las reglas para

determinar los nombres oficiales de los rasgos geográficos.



Relación con otras Normas

NT de Estándares de Exactitud Posicional

La relación consiste en que en esta norma se indican las exactitudes
posicionales basados en el estadístico CEP95% para los levantamientos
topográficos catastrales.

NT sobre Domicilios Geográficos

La relación con esta norma radica en que en ella se establecen los atributos y
reglas para captar el domicilio geográfico de los predios



Definiciones

Unidades del Estado .- las áreas administrativas que cuenten con
atribuciones para desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que
cuenten con registros administrativos que permitan obtener Información de
Interés Nacional de:

V Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
incluyendo a las de la Presidencia de la República y de la Procuraduría
General de la República;

V Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación;

V Las entidades federativas y los municipios;

V Los organismos constitucionales autónomos, y

V Los tribunales administrativos federales.

Lo anterior incluye a aquellas autoridades de la Federación, los estados y 
los municipios, que obtengan datos catastrales y registrales



Definiciones

Actualización Catastral.- la aplicación de una serie de actividades que
permiten darle mantenimiento de forma masiva a los datos catastrales
contenidos en el padrón y cartografía catastral, con el fin de garantizar que
éstos sean oportunos, veraces y precisos;

Levantamiento Catastral.- el conjunto de acciones que tienen por objeto

reconocer, determinar y medir el espacio geográfico ocupado por un

predio, así como sus características naturales y culturales, además de su

representación en planos;

Localidad.- el lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como

viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido

por un nombre dado por alguna disposición legal o la costumbre;



Definiciones

Manzana.- la extensión territorial que está constituida por un grupo de viviendas,
edificios, predios, lotes, o terrenos de uso habitacional, comercial, industrial o de
servicios; generalmente se puede rodear en su totalidad y está delimitada por
calles, andadores, brechas, veredas, cercas, arroyos, barrancos o límites
prediales;

Predio o Inmueble.- el terreno urbano o rústico que contiene o no construcción,
el cual está sujeto en su caso a un régimen de propiedad con extensión y límites
físicos reconocidos, en posesión y administrados por una sola entidad, ya sea de
manera particular, colectiva, social o pública y es avalada por la autoridad
competente.

Región Catastral.- la delimitación de las áreas que resultan de la agrupación
de municipios de acuerdo con sus características geográficas y/o
socioeconómicas, para efectos de administración y control catastral;



Definiciones

Sector Catastral.- la zonificación que se establece dentro de la localidad,
que agrupa a un conjunto de fraccionamientos, colonias y manzanas con
características similares en cuanto a uso de suelo, servicios públicos, su calidad,
edad, estado y tipo de desarrollo humano, densidad de población, tipo y calidad
de construcción e índice socioeconómico. Preferentemente están delimitados
por vialidades primarias y rasgos físicos. Incluye el área urbana, áreas
urbanizables, no urbanizables por prevención de riesgos, reservas territoriales y
áreas de preservación ecológica;

Zona Catastral.- las áreas en las que se divide el territorio del municipio y

que presentan características homogéneas en cuanto a sus aspectos físicos,

económicos, sociales, de uso actual y potencial del suelo, que preferentemente

estén delimitadas por rasgos físicos y culturales, como carreteras, caminos,

brechas, vías y arroyos.



Definiciones

Red Geodésica Nacional.- la compuesta por estaciones geodésicas,
horizontales, verticales y gravimétricas distribuidas de forma homogénea en el
territorio nacional;

Datos Registrales.- Los atributos que se especifican en la Cédula Única
Catastral y Registral que forma parte de la presente norma, los cuales tienen
como finalidad la identificación, ubicación, titularidad, características, linderos y
colindantes del predio, mismos que sirven para realizar la vinculación con la
información catastral

Datos Catastrales.- los atributos cualitativos y cuantitativos relativos a la
identificación física, jurídica, económica y fiscal de los predios del territorio
nacional, los cuales determinan su caracterización y localización geográfica, así
como su representación cartográfica;



Definiciones

Construcción.- las edificaciones de cualquier tipo, destino y uso, inclusive los
equipos e instalaciones adheridos permanentemente al terreno y que forman
parte integrante del mismo;

Condominio.- el grupo de departamentos, viviendas, casas, locales o naves de

un inmueble, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, para uso

habitacional, comercial o de servicios, industrial o mixto, y susceptibles de

aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de

aquél o a la vía pública y que pertenecen a distintos propietarios, los que tendrán

un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su unidad y, además, un

derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble,

necesarios para su adecuado uso y disfrute;



Definiciones

Cédula Única Catastral y Registral.- el documento electrónico oficial a utilizar
por las instituciones catastrales y registrales, mismo que se constituye como la
base fundamental para captar información estadística y geográfica para el
SNIEG, la cual contiene los elementos mínimos obligatorios y opcionales que
identifican aspectos jurídicos y técnicos de un predio para garantizar la
asociación entre la información catastral y registral.

Cédula catastral.- el documento electrónico que contiene los principales

elementos para la identificación física, jurídica, económica y fiscal de un predio

y muestra la vinculación del Registro Público de la Propiedad y el Catastro;



Definiciones

Catastro.- el inventario público, sistemáticamente organizado, gráfico y
alfanumérico descriptivo de los bienes inmuebles urbanos, rurales y de
características especiales de un país. Es el término empleado para designar
una serie de registros que muestran la extensión, el valor y la propiedad (u otro
fundamento del uso o de la ocupación) de la tierra;



Estructura de Datos Catastrales y Registrales
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